
NUM. LL — VIERNES 28 DE AGOSTO DE 1885.

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR,La» {«ye» y la» dûpotieiones del Gobierno »<m obligan 
toriaa para la capital de provincia desde qw ae ptddican 
oficialmente en ella, g desde cuatro días desp/txa para lo» 

demás pueblos de la misma provincia, (Ley DB S de No- 
▼ISMBRU DE 1837.)

En CÓRDOBA : Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,60,-Un »ÍSo, 33.

Fuera de Córdoba: Un mes, 4 peaeta-s.— Trimestre, 11,26,—Seis 
mesea, 22,60,—Un año, 46,

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

IxM leyes, órdenes y anuncios que se manden ptAlicar en los 
BoLETUtEs OTiciALiu se h<ai de remitir al Jefe político res~ 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos 
mencúmados periádicoe. (Ordenes de 2 DE Arhil, db 3 ï 21 

: DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS, Mil. y Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

LEY.

Don Alfonso XII, por la grania de 
Dios Rey constitucional de España.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortea han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i.” Se unifican las carreras 
judicial y fiscal de la Península y Ul
tramar, reconociéndose à los que sir
ven en ellas iguales derechos dentro de 
sus respectivas categorías, con suje
ción á las leyes vigentes ea lo que por 
la presente no fueren modificadas.

Art. 2.** Para cumplimiento del ar
tículo anterior se establecen los si
guientes grados de orden judicial:

l .’ presidente del Tribunal Supremo
2 .° Presidentes de Sala dd mismo.
3 ." Magistrados del propio Tribunal.
4 ,“ Presidente y Presidentes de Sala 

de las Audiencias de Madrid y la Ha
bana.

5 .“ Magistrados de las Audiencias 
de Madrid y la Habana, y Presidente y 
Presidentes de Sala de las territoriales,

6 .® Magistrados de Audiencias terri- 
- toriales, Presidentes de Audiencia do 
lo criminal y Jueces de primera instan
cia de Madrid y de la Habana.

7 .“ Magistrados de Audiencia de lo 
criminal.

8 .® Jueces de primera instancia de 
término.

y.” Jueces de ascenso.
10 . Jueces de entrada.
Art. 3," El orden jerárquico de la 

carrera fiscal será el siguiente:
l .” Fiscal del Tribunal Supremo.
2 .® Teniente fiscal del mismo y Fis

cales do laa Audiencias de Madrid y Ia 
Habana.

3 .” Abogados fiscales del Tribunal 

Supremo, Tenientes fiscales de las Au
diencias de Madrid y de la Habana, y 
Fiscales de territoriales.

4 .® Fiscales de Audiencias de lo cri
minal.

5 .® Tenientes fiscales de Audiencia 
ten-itorial, y Abogados fiscales de las 
Audiencias de Jladríd y la Habana.

6 .“ Abogados fiscales de Audiencia 
territorial, Tenientes fiscales de lo cri
minal y Promotores fiscales de la Ha
bano.

7 .® Abogados fiscales de lo criminal 
y Promotores, do término, de Ultramar.

8 .® Promotores, de ascenso, de Ul
tramar.

9 .® Promotores, de entrada, de Ul
tramar.

Árt. 4,® El primer grado de la carre
ra fiscal corresponde con el segundo de 
la judicial. El segundo de aquélla con 
el cuarto de ésta. El tercero con el 
quinto de la judicial. El cuarto con el 
sexto y Secretarios del Supremo Tri
bunal. El quinto con el séptimo de la 
judicial. El sexto con el octavo y Secre- 
cretaríos de Sala y gobierno de Au
diencias de Madrid y la Habana. El 
séptimo con el noveno y Secretarios de 
Sala y gobierno de Audiencia territo
rial. El octavo con el décimo de la 
mencionada carrera judicial y las Se
cretarías do Audiencia de lo territorial, 
y el noveno con las Vicesecretarias.

Art. 5.® Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se formará un escalafón ge
neral en el término de tres meses, á con
tar desde Ia promulgación de esta Ley, 
en el que se comprendan los funciona
rios de justicia y Ministerio fiscal de 
todo el Reino, á tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1878,

Por el de Ultramar se remitirán á 
aquel departamento los antecedentes 
necesarios para que sean incluidos en 
él los funcionarios de las expresadas 
carreras que sirven ó estuvieren en si
tuación de cesantes de América y Asia 
Remitir á también en los primeros quin
ce días de cada año una relación expre
siva de las variaciones ocurridas en el 

escalafón parcial que habrá de llevar á 
su vez, á fin de que en el general se 
hagan las rectificaciones oportunas.

Art. 6.® El ingreso en la carrera Cn- 
dicial en la Península tendrá lugar por 
la categoría de Juez de entrada en vir
tud de oposición, al tenor de lo que 
prescribe el art. 35 de la Ley adicional 
à la provisional de organización del 
Poder judicial, y sin perjuicio de la fa
cultad que concede al Gobierno para 
nombrar un cuarto turno á los que ten
gan las condiciones exigidas por la Ley 
citada en su art. 40.

Mientras no se modifique la actual 
organización en Ultramar, el ingreso 
será por la clase de Promotor de en-, 
trada, debiendo reunir el que fuere 
nombrado las condiciones prescritas en 
el ait. 19 del Real decreto de 20 de 
Septiembre de 1875, salvo la facultad 
que en dicha disposición y on la Ley 
adicional se reserva al Gobierno, Se ha
rán extensivos á Ultramar los artículos 
de la Ley citada que establecen los 
tumos para la provisión de las vacan
tes, y dándose cabida en ellos á los 
Promotores y demás funcionarios de 
justicia en el lugar que les correspon
da, según la clasificación del art, 4,® de 
esta Ley.

Art. 7.® Los Ministros do Gracia y 
Justicia y de Ultramar, con arreglo á 
los tumos referidos, y teniendo en 
cuenta la organización -de los Tribuna- 
las de sus respectivos departamentos, 
proveerán en funcionarios de su de
pendencia los vacantes que ocurran, y 
podrán nombrar en los tumos 3,“ y 4,® 
loe que del otro soliciten traslación ó 
ascenso. Para espirar á la primera de
berán los del departamento de Ultra
mar contar cuatro años de servicio en 
aquellas provincias ó en la Dirección 
de Grecia y Justicia del Ministerio, y 
dos en la categoría. Este última cu- 
cunstancia habrá de concurrir también 
en loe que de la Península soliciten lia
se á aquellas provincias. Para el ascen
so deberán unos y otros reunir las con
diciones exigidas por la Ley citada. 
Cuando no hubiera pretendientes ó ca
recieren de aquéllas, se hará la provi

sión entre los funcionarios llamados en 
dicho turno.

Ai’t. 8.® Las plazos á que se refiere 
el art, 46 de la Ley adicional citada, 
comprendidas en los grados respecti
vos de loe artículos 2.® y 3.® de esta 
Ley, se proveerán en la forma prescrita 
por aquél, dando una de cada tres va- 
contes que ocurrau en la Península ó 
Ultramar á funcionarios de Ultramar 
ó la Península pertenecientes á las 
clases en dichos artículos expresadas, 
que además de solicitarlo cuenten dos 
años de servicio en su categoría,

Art 9,® Los Ministros referidos ten 
dráu presentes para laprovisión de pla
zas á que se contraen los artículos 46, 
47 y 48 do la mencionada Ley adicional, 
la antigüedad que en el escalafón ge
neral tengan los funcionarios en apti
tud para optar á ellas y los méritos 
contraídos por lo que concierne áloe 
vacantes que ocurrau en sus respecti
vos departamentos.

Art. 10. Para los efectos del art, 50 
de la Ley adicional se reconocen al Ma
gistrado más antiguo de la Audiencia 
de la Habana los mismos derechos que 
en dicho artículo se declaran al de la 
de Madrid.

Art, 11. Para la provisión do las 
Secretarias de Sala y gobierno de las 
Audiencias territoriales del Reino, de 
las de término y Secretaria y Vicese
cretaria del Tribunal Supremo, se ob
servarán los artículos 54 y 5ñ de la 
mencionada Ley adicional.

Art. 12. Para el pase por traslación 
ó ascenso do los funcionarios á que esta 
Ley se refiere de la Península á Ultra
mar ó viceversa, deberá mediar preci
samente solicitud de los mismos. Tam
bien deberán los de Ultramar contar 
cuatro años de residencia en aquellas 
provincias y dos do antiguedad en la 
categoría, á menos que el nombramien
to corresponda ai turno de antigüedad.

Las solicitudes so dirigirán ai Minis
tro que haya de cubrir la vacante por 
conducto del departamento en que sir
va el interesado, quien, al dar curso á 
la instancia, acompañará los antece
dentes de carreras y notas de concepto
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del interesado y su hoja de servicios. 
Esta se publicará, juntamente con el 
nombramiento, en la Gneeta de Madrid, 
con expresión del artículo de la Ley en 
que se fonda.

Art. 13. Se respetarán las categorías 
y derechos adquiridos de conformidad 
con las leyes y disposiciones vigentes 
qué se les declaran á los que se hallan 
en posesión de ellas.

A los que hubieren ingresado en Ul
tramar en la carrera sin oposición con 
posterioridad á la fecha de la promul
gación de la Ley orgánica del Poder ju
dicial, se les exigirá el tiempo de servi
cio equivalente al que para ingresar en 
la categoría respectiva prefija la Ley 
adicional de ejercicio de la Abogacía á 
los Letrados para que puedan ser tras
ladados á la Pensníula y para el ascen
so dos años más.

Art' 14. Los funeionarioB Letrados 
del Ministerio de Gracia y Justicia y 
los de la Dirección de este ramo en el 
de Ultramar conservarán la categoría y 
puesto en el escalafón que les hubieren 
sido declarados, siempre que cuenten ó 
completen la antigüedad de servicio 
que al efecto se exige á sus similares de 
la caiTOra judicial y fiscal. Los que en
traren á servir en lo sucesivo en unos ú 
otros cargos no podrán aspirar á cate
gorías, ni por consiguiente á ser inclui
dos en el escalafón si no procedieren de 
ellas, en cuyo caso no se les reconocerá 
superior á aquella que tenían y con que 
ingresaron en el Ministerio. Los que en 
adelante entren á servir en la Direc
ción citada del propio modo que los 
destinados á aquel Ministerio, no po
drán ascender sin cumplir el tiempo de 
servicio necesario en su respectiva ca
tegoría.

Art. 16. Tendrán puntual cumpli
miento en Ultramar las disposiciones 
sobre incompatibilidades prescritas pa
ra los funcionarios de justicia por la 
Ley orgánica del Poder judicial en su 
art. 111. Ss exceptúan los Jueces de Fi
lipinas que por razón de su cargo des
empeñen, conforme al estatuto del de
recho allí vigente, otras funciones pro
pias además de las judiciales, ínterin 
subsiste la actual organización de aque
llas provincias.

Lo.s Ministros de Gracia y Justicia 
y de Ultramar cuidarán de la ejecución 
de la presente Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplír y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dada en San Ildefonso á diez y nue
ve de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Yo el Rey.—El Presiden
te de Consejo de Ministros, Atitonio Cá
novas del Castillo.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 467.

CISCULAB.

Con el objeto de corregir los abusos 
cometidos por loa Secretarios de Ayun
tamientos al no remitir en tiempo opor
tuno las certificaciones á que deben 
dar origen los ingresos realizados en 
las arcas municipales por el producto 
de Propios, se han escogitado todos los 
medios menos gravosos para la Corpo 
ración, sin que este paso, puro y exclu
sivamente de deferencia, haya sido co
rrespondido ni con relación al ingreso 
de los atrasos que le resultan, ni con el 
envío de las certificaciones que han de 
servir para la contracción del producto 
que por el citado concepto corresponde 
al Tesoro.

En su vista, prevengo á los señores 
Alcaldes cuiden de realizar el ingreso 
que por atrasos les resulta, y asimismo 
ordenen á los Secretarios el envío en 
tiempo oportuno de las certificaciones; 
cuyo abandono, á más de dar no muy 
buen calificativo de su marcha admi
nistrativa, perjudica y entorpece la 
(marcha) de esta contabilidad; en la in
teligencia de que, si ambas prevencio
nes son desatendidas, la primera den
tro del más breve plazo, y la segunda 
por las que le faltan que remitir y su
cesivas, me veré en la precisión de 
mandar representantes que á costa de 
la Municipalidad gestione el cobro y 
cumplimiento del citado servicio.

Córdoba 27 de Agosto de 1885.—El 
Administrador de Hacienda, Eduardo 
Gómes de la Torre, — Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

NíiiiL 476.

SANIDAD.

Ultimas notidas recibidas en este Gobier
no sobre la epidemia colérica en los pae- 
blos de la provincia.

Día 25.

Izivcts Londa. Defunciones

Fuente Tójai'. ... 8 1

DÍA 26.

Benamejí................ 10 9
Fuente Tójar. . „ 2

Día 27.

Aguilar................... 14 „
Cabra...................... 34 6
Córdoba...................... 1 2
Lucena................... 23 12
Puente Genil. ... 11 2
Rute........................... 8 2

Córdoba 28 de Agosto de 1886. — El 
Gobernador, Ismael de Ujeda.

Comisión de Ventas 
é Investigación de Bienes Nacionales 

de la provincia de Córdoba.

Núm.'232.

Por disposición del Sr. Administra
dor de Hacienda en esta provincia, y 
en virtud de lo dispuesto en las leyes 
de 1,“ de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856, é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas 
siguientes:

Eematei para el día 39 de Septiembre de 
1880 ante el S)’. Jues de primera ins
tancia del disb'ito de la Izquierda y 
Escribano D, Federico Ifaarte, que 
tendrán efecto en las Casas Consistoria
les de esta capital á las doce de su ma
ñana y en la cabeza de partido judi
cial de Pozoblanco.

Bienes <le Corporaciones civiles. 
Propios.—Rúsfieos.—Primeras subastas.— 

liíenor enuntia.

Pabtido DE Pozoblanco.—Pueblo dki. Guijo.

Mmite THrraHitelo, 
compitesto de 18 hazas ds to'reno coi arbolado.

Núm. 744 fl.” de inventario).—Suer
te núm. 9 ó haza de terreno en el mon
te Turruñuelo, radicante en el término 
del Guijo y procedente de .sus Propios, 
distinguida con el nombre de Toboso; 
linda; Norte, suerte que llaman Pelicar- 
da; Este, la ídem Costera; Sur, la ídem 
Encina ladeada, y Oeste, con la de 
Ciguiñuela, y se compone de 9 hectá
reas y 66 área.?, ó sean 15 fanegas, 
conteniendo 123 encinas y 63 chapa
rros, Tasado el terreno en 420 pesetas 
en venta y 21 en renta; el arbolado en 
276 pesetas en venta y 13 en renta, y 
el todo de la finca en 695 pesetas en 
venta y 34 en renta, por la que ha sido 
capitalizada en 766 pesetas, tipo para 
esta subasta.

Núm. 744 (2.’ de inventario).—Suer
te núm. 8 ó haza de terreno nombrado 
Encina ladeada, perteneciente al re
ferido monte, de calidad igual á la an
terior; linda: Norte, con la suerte que 
llaman del Toboso; Este, con la ídem 
de la Costera; Sur, la que dicen Acebu
che, y Oeste, la de Ciguiñuela, y se 
compone de una cabida de 10 hectáreas 
y 9-3 áreas, ó sean 17 fanegas con 129 
encinas y 75 chaparros, que hau sido 
tasados en venta en 293 pesetas y 15 
en rentaí el terreno vale 493 pesetas en 
venta y 24 en renta, que hacen un to
ta], suelo y arbolado, de 786 pesetas 
en venta y 39 en renta, por la que ha 
sido capitalizada en 877 pesetas 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 744 (3,° de inventario).—Suer- 
tenúm. 6 ó hazade terreno nombrado el 
Tomillar, perteneciente al monte refe
rido, de calidad igual á las relaciona
das; linda: Norte, con suerte que lla
man Acebnche; Este, otra la Costera; 
Sur, la ídem Blancares, y Oeste, la Ci
guiñuela; y contiene 196 encinas, bajo 
la cabida de 12 hectáreas y 88 áreas, 
equivalentes á 20 fanegas. Tasado el 
terreno en 481 pesetas en venta y 24 
en renta, el arbolado en 292 pesetas en 
venta y 14 en renta, y el todo de la fin
ca en 773 pesetas en venta y 38 en ren

ta, por la que ha sido capitalizada en 
855 pesetas, tipo para esta subasta. 

Núm. 744 (4.° de inventario).—Suerte 
de terreno ó haza núm. 5, nombrada los 
Blancares, de calidad igual á las ante
riores, correspondiente al monte refe-, 
rido; linda: Norte, con suerte que lla
man Tomillar; Este, la ídem Costera; 
Sur, la ídem Lanzaderas, y Oeste, la 
idem Ciguiñuela; conteniendo 164 enci
nas y 43 chaparros, bajo una cabida de 
11 hectáreas y 59 áreas, equivalentes á 
18 fanegas; ha sido tasada esta suerte 
en 520 pesetas el terreno en venta y 26 
en renta; el arbolado en 318 pesetas en 
venta y 16 en renta, y el total de la 
finca en 838 pesetas en venta y 42 en 
renta, por la que se ha capitalizado en 
945 pesetas, tipo para esta subasta. 

Núm. 744 (6,’ de inventario).—Suer
te ó haza de terreno núm. 4, llamada la 
Costera, perteneciente al monte expre
sado, de calidad igual á las anteriores; 
linda; Norte, suerte de los Bajos; Este, 
el camino de Santa Eufemia; Sur, suer
te que llaman Lanzaderas, y Oeste, te
rrenos de esta misma procedencia; y 
se compone de una cabida de 6 hectá
reas y 79 áreas, qx^e equivalen á nueve 
fanegas con 69 encinas y 24 chaparros» 
tasados en 163 pesetas en venta y 7 en 
renta; el terreno en 261 pesetas en ven
ta y 13 en renta, que hacen, suelo y af' 
bolado, 414 pesetas en venta y 20 en 
renta, por la que ha sido capitalizada 
en 450 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 744 (6.” de inventario).— Sues
te ó haza núm. 3, deterreno llamado lOJ 
Bajos, de calidad igual á las relaciona
das anteriormente, que forma parte del 
repetido monte; linda: Norte, con el 
quinto nombrado Fuente Bermejo; Es
te, la suerte de la Costera; Sur, la ídem 
del Hinojal, y Oeste, con la ídem Cigui
ñuela; y consta de cinco hectáreas y 47 
áreas, equivalentes á ocho fanegas y 
seis celendues, conteniendo 84 encinas 
y 36 chaparros; ha sido tasado eu venta, 
el terreno, en 249 pesetas y 12 en renta; 
el arbolado, en 184 pesetas en venta 
y 9 en renta; y el todo del predio, on 
433 pesetas en venta y 21 eu renta» 
poi- la que se ha capitalizado en 472 po
seías 50 réntimos, tipo para la .subasta'

Nxun. 744 (7.° de inventario).—Suer
te ó haza de terreno núm. 11, nombra
da Chinarral, correspondiente al monto 
que queda expresado, de tercera cab- 
dad como las demás suertes referidas; 
linda: Norte, suerte Lautiscal; Este, 1^ 
ídem Costera; Sur, la ídem Pelicarda» 
y Oeste, la que llaman Ciguiñuela; y 
consta de una cabida de 12 hectáreas y 
23 áreas, ó sean 19 fanegas, con 206 
chapaiTOs, que han sido tasados para 
su venta en 166 pesetas y 7 en renta; 
el terreno venta en 420 pesetas y 21 on 
renta, que suman, suelo y arbolado, 676 
pesetas en venta y 28 en renta; por la 
que se ha capitalizado en 630 pesetas» 
tipo para esta subasta.

Núm. 744 (8." de inventario).—Suer
te ó haza de terreno núm. 10, nombra
da Pelicarda, de igual calidad á las an
teriores, perteneciente el monte referi
do; linda: Norte, el regajo que corre 
por este rumbo; Este, suerte llamada 
Costera; Sur, la ídem Toboso, y Oeste» 
la que nombran Ciguiñuela; y se com
pone de 12 hectáreas y 88 áreas, equi*
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Talentos á 20 fanegas, con 182 encinas 
y 70 chaparros; tasado el terreno en 
BOO pesetas en venta y 25 en renta; el 
arbolado en 289 pesetas en venta y 14 
en renta, quo hacen un total, suelo y 
arbolado, de 789 pesetas en venta y 39 
en renta; por la que se ha capitalizado 
en 877 pesetas 50 céntimos, tipo para 
la subasta.

Núm. 744 (O." de inventario).—Suer
te ó pedazo de terreno labrantío, de 
tercera calidad, con arbolado, nombra
da las Alturas, núm. 13 del monte re
ferido, perteneciente á los Propios del 
4>uijo; linda: Norte, con la suerte la 
Umbría; Este, con tierras que nombran 
las Traviesas; Sur, la llamada Lantis- 
Cíd, y Oeste, el regajo Bramadero; se 
compone de 7 hectáreas y 73 áreas, 
que equivalen á 12 fanegas, contenien
do 140 oncinas y 10 chaparros, que lían 
sido tasados en 168 pesetas en venta y 
8 en renta, y el terreno, en 270 pesetas 
en venta y 13 en renta, que hacen un 
total, suelo y arbolado, de 438 pese
tas en venta y 21 en renta; por la que 
ta sido capitalizada en 472 pesetas 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 744(10.” de inventario).—Suer
te núm. 12, ó pedazo de terreno Jel 
ínonte designado, la cual se distingue 
con el nombre de Lantiscal; contiene 
162 encinas y 44 chaparros, bajo una 
cabida de 9 hectáreas y 2 áreas, que 
equivalen à 14 fanegas; esta suerte lin
da: Norte, con la llamada las Alturas; 
Este, con la tierra nombrada las Tra- 
Tíñesas; Sur, la suerte que denominan 
®1 Chinarral, y Oeste, el regajo conoci
do por Bramadero; ha sido tasada en 
268 pesetas, el arbolado, en venta y 13 
®n renta; y el terreno, en 364 pesetas 
on venta y 18 en renta, que hacen un 
total, suelo y arbolado, de 632 pesetas 
on venta y 31 en renta; por' la cual se 
Ea capitalizado en 697 pesetas 50 cén
timos, tipo para subastar esta suerte.

Núm. 744 (ll.” de inventario).—Suer
te ó haza de terreno núm. 7, de cali
dad igual á las anteriores, correspon
diente al expresado monte, que se dis
tingue con el nombre del Acebuche; lin
da: Norte, con suerte que dicen Encina 
ladeada^ Este, la ídem que llaman la 
Costera; Sur, la ídem del Tomillar, y 
Oeste, la nombrada Ciguiñuela, y cons
ta de una cabida de 12 hectáreas y 23 
áreas, ó sean 19 fanegas, con 200 enci
mas; que han sido tasadas en 235 pese
tas en venta y 12 en renta; el terreno 
Vale 475 pesetas en venta y '23 en ren
ta; que hacen un total, suelo yarboíado, 
de 710 pesetas en venta y 35 en renta; 
por la que ha sido capitalizada en 
787,50' pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 744- 12.”de inventario).—Suer
te núm. 2 ó haza de terreno igual en 
calidad á la anterior y del mismo mon
te, llamada Ciguiñuela; liúda: Norte, 
con haza los Bajos; Esto, con la Costo
sa; Sur, tierra que nombran la Ladera, 
y Oeste, con la suerte Lanzaderas, y se 
compone do 6 hectáreas y 44 áreas, 
equivalentes á 10 fanegas, con 17 enci- 
^as y 4 chaparro.^, que han sido tasa
das en 37 pesetas en venta y 2 en ren
ta; el terreno, 28.5 pesetas en venta y 14 
®n renta; que hacen un total, suelo y 
Arbolado, de 322 pesetas en venta y IG 
®n renta; por la que se ha capitalizado 

en 360 pesetas, tipo para esta subasta, 
Núm. 744(13." de inventario),—Suer

te núm, 1 ó pedazo de terreno nombra
do Lanzaderas, perteneciente al monte 
referido; linda: Norte, terreno nombra
do los Chantales; Este, camino de los 
Carriles; Sur, el cordel de ganaderías, 
y Oeste, suerte Ciguiñuelas; consta de 
una cabida de 6 hectáreas y 12 áreas, ó 
sean 9 fanegas y 6 celemines, que con
tienen 40 encinas y 8 chaparros, apre
ciados en 84 pesetas en venta y 4 en 
renta, y el terreno, 187 pesetas en ven
ta y 9 en renta, que hacen un total, 
suelo y arbolado, de 271 pesetas en 
venta y 13 en renta; que ha sido capi
talizada en 292 pesetas 50 céntimos, 
tipo de esta subasta.

Núm. 744(14," de inventario),—Suer
te núm, 18 ó pedazo de terreno del 
monte nombrado Hinojal; lindante: 
Norte, con suerte de los Bajos; Este, 
con la tierra llamada de las Traviesas; 
Sur, suerte la Laguna, y Oeste, el rega
jo Bramadero; contiene 115 encinas y 
25 chaparros en los 7 hectáreas y 93 
áreas que mide, igual estas á 12 fane
gas; que han sido apreciadas: en 215 
pesetas en venta el arbolado y 11 en 
renta; el terreno, en 347 pesetas en 
venta y 17 en renta; que hacen un total 
de 662 pesetas en venta y 28 en renta; 
habiendo sido capitalizada en 6.30 pese
tas, tipo para la subasta de esta suerte, 

Núm. 744 (16." de inventario).'—Suer
te núm, 16 ó haza de terreno de calidad 
igual á las anteriores, llamada la Hoya, 
perteneciente al referido monte: lin
da: Norte, con la suerte que llaman La
guna; Este, tierras las Traviesas; Sur, 
las de Umbria, y Oeste, el regajo del 
Bramadero; conteniendo 110 encinas y 
8 chaparros; bajo la cabida de 10 hec
táreas y 30 áreas, igual á 16 fanegas: 
tasado el terreno en 480 pesetas en ven
ta y 24 en renta; el arbolado, en 202 pe
setas en venta y 10 en renta, y el todo 
de la finca, en 682 pesetas en venta y 34 
en renta; por la que se ha capitalizada 
en 765 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 744 (16." de inventario).—Otro 
pedazo de terreno labrantío, de tercera 
calidad, núm, 17 del monte Turruñuelo, 
radicante en el referido término y pro
cedente de sus Propios, se distingue 
con el nombre de la Laguna; linda esta 
suerte: por Norte, con sueife del Hino
jal; Este, tierra nombradalas Traviesas; 
Sur, suerte de la Hoya, y Oeste, el re
gajo Bramadero, y se compone de 4 
hectáreas y 83 áreas, aquívalentes á 7 
fanegas y 6 celemines del marco real, 
con 65 encinas y 8 chaparros, tasados 
éstos en venta en 138 pesetas y 7 en 
renta, y el terreno, 196 en venta y 9 en 
renta, que hacen un total, suelo y arbo
lado, de 333 pesetas en venta y 16 en 
renta; por la que ha sido capitalizada 
en 360 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 744 (17." deinventario).—Suer
te núm. 14 ó pedazo de terreno del re
petido monte, distinguida con el nom
bro de la Umbría, bajo la cabida de 12 
hectáreas y 56 áreas, que equivalen á 
19 fanegas, con 169 encinas y 104 cha
parros; linda; Norte, con la suerte nom
brada Boquerón; Este, tierra que dicen 
las Traviesas; Sur, la suerte de las Al
turas, y Oeste, el regajo que nombran 
Bramadero. Los peritos han tasado en 

277 pesetas en venta y 14 en renta el 
arbolado, y el terreno, en 497 pesetas 
en venta y 24 en renta, que hacen un 
total valor, suelo y arbolado, de 774 pe
setas en venta y 38 en renta; por la cual 
ha sido capitalizada en 855 pesetas, ti
po para la subasta.

Núm. 74418." (de inventario).—Suer
te núm. 16 ó haza de terreno de calidad 
igual á las anteriores, perteneciente ai 
referido monto, distinguida con el 
nombre de Boquerón; linda: Norte, 
suerte llamada Hoya; Este, tierras de 
las Traviesas; Sur, las do Umbría, y 
Oeste, el regajo Bramadero; contenien
do 142 encinas y 14 chaparros, bajo 
la cabida de 9 hectáreas y 66 áreas, 
equivalentes à 15 fanegas: ha sido ta
sado en venta el terreno en 435 pese
tas y 21 en renta; el arbolado, en 180 
pesetas en venta y 9 en renta, y el- to
do del predio, en 615 pesetas en venta 
y 30 en renta; por la que se ha capita
lizado en 675 pesetas, tipo para esta 
suba.sta.

A las 18 fincas que quedan deta
lladas no se les conocen cargas ni 
gravámenes de ninguna especie, y han 
sido medidas y apreciadas por el peri
to de la Hacienda D. José Alaria Gue
rrero y el práctico D. Juan Delgado.

Se verificará, á la vez que en esta 
capital, igual subasta en Pozoblanco, 
cabeza del partido judicial á que perte
nece el pueblo del Guijo, ante el señor 
Juez de primera instancia y Comisio
nado subalterno de Ventas.

Las anteriores fincas fueron subas
tadas el 29 de Marzo de 1884, y ha
biéndose suspendido la subasta en 
Pozoblanco, cabeza del partido, dejó 
de tener efecto el remate celebrado en 
esta capital, por orden de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado, á causa de no estar sujeto di
cho remate á lo que prescribe el artícu
lo 126 de la Beal Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855.

Lo que se anuncia para los que de
seen tornar parte en expresada su
basta.

Córdoba 31 de Julio de 1885. - El 
Comisionado principal de Ventas, Fer- 
natuío Alcántara y Muñoí.

ADVEBTENCIAS.

1 .* No se admitirá postma que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 ." No podrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten haUarse solven
tes de sus compromisos.

3 ." Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las leyes de des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 15 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1." 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pe

setas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado dentro de los quince días 
siguientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación. (Art. 2," delà 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

5** Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, Ias fincas 
de que se riata no se hallan gravadas 
con más cargas que las manifestadas; 
pero si apareciesen jiosteriormente, se 
indemnizará ai comprador en lo.í tér
minos que en la ya citada Ley se de
termina.

6 .“ Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falte ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
venta, quedando por ol contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la falta ó exceso no llegase á dicha 
quinta parte. (Real orden de 11 de 
Noviembre de 1863.)

7 .“ Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4," y 5." del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar los 
interesailos contra las ventas efectua
das por ol Estado serán siempre en la 
vía gubernativa; y hasta que no se ha
ya apurado y sido denegada, acrodi- 
taudose así en autos por medio de la 
certificación correspondiente, no se ad
mitirá demanda alguna en los Tribu
nales ni se dará por éstos curso á las ci
taciones de evicción que se hicieran al 
Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para toles reclamaciones esta
blece el art. 9." del Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apu
rada la via gubernativa sino cuando 
una Real orden haya puesto término 
al procedimiento, á monos que la Ad- 
ministracióu demora por más de seis 
m ises la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribuna
les. (Orden de la Dirección general Je 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.) 

8 .“ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad da los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8." id.)

9 ." Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de Desamorti
zación sólo pondrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
do sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de quince días desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo dei 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este artículo. (Art. 7." del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11 . Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar
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lo que correspond^ advirtiéndose que, 
eon arreglo á lo dispuesto en el articu
lo l.“ de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose los comprado
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los cuarenta dias 
después de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente à la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley.

13, Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino despues de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14, Las adquisiciones hechas direc- 
tamente de tienes enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamor- 
tizadoraa de 1." de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.’ del art. 5.“ de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

15. Para tomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables 
se exigirá precisamente á los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 
6 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantos sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha- 
oerse en la caja de la Administración 
económica de la provincia y en las .Id- 
ministi*aciones subalternas de Rentas 
do los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS.

1,® Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2. ^ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del 
aecuestro del ex Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Sautuax-ioa y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que so anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.

COSPICIOSES PARA TOMAS PARTE ES LA SUBASTA, 

T PENA ES QUE BE INCniKR POR PALTA UE PA

CO DEL PRIMER PLAZO.

Beal orden de 18 de Feltrero de 1860.

Artículo 1." La identidad de la per
sona y domicLlio de los postores, exi
gida por el art, 37 de la Ley de 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juoz y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos tesrigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, sí éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Real orden de 25 de Fuero de 1867.

Disposición 7.“ (Regla 3.“)—Caso de 
no darae razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador, al 
declarar la quiebra, oficiará al Juez 
ante quien se celebró la subasta para 
que pueda imponer la responsabilidad 
á que se refieren los artículos 38 y 39 
de la Ley de 11 de Julio de 1856. Igual 
aviso dará al Promotor fiscal de Ha
cienda para que pueda instar ó contri
buir á que se haga efectiva la respon
sabilidad que la Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por la 
Superioridaxl, si el interesado no hicie
se efectivo el pago del primer plazo en 
el término de los quince días siguientes 
á la notificación, se pondrá al instante 
en conocimiento del Juez que hubiese 
presidido la'subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parto del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pese
tas si dicha cuarta parte no asciende à 
esta cantidad.

Art. 39, Si en el acto de la notifica
ción no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2,pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á conti
nuación diligencia de quedar asi ejecu
tado.

Lo que se hace saber á los licitadores 
con el fin de que no aleguen ignorancia.

AYUNTAMIENTOS.

Priego.

Núm. 4/13,

D. Ra fael Lucena y Lnyue, AleaLle cons- 
iihtcimial de e^ta ciudad.
Hago saber; Que terminadas por las 

Juntas respectivas el apéndice al ami- 
Uaramiento, el repartimiento territo

rial y el padrón del impuesto de cédu
las personales de esta ciudad, corres
pondientes al año económico de 1885 á 
1886, quedan de manifiesto en la Se
cretaría municipal de este Ayunta
miento, por término de ocho días, á 
contar desde la fecha, con objeto de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes en mencionado plazo.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Priego 22 de Agosto de 1885.—Ra
fael Lucena.

JUZGADOS.

Posadas.

Nma. 473.

R. Daniel Morcdlo y Redecilla, Jwt de 
ínstrucción de este paríida.

Por virtud de la presente requisito
ria se encarga à toda clase de Autori
dades, tanto civiles como militares é in
dividuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dos desco
nocidos que la noche del 3 del actual, 
pasaron por las inmediaciones de la ha
cienda nombrada Gil Pérez, término de 
Almodóvajr, que vestían el uno panta
lón negro decente, chaleco y blusa azul 
y blanca, con reloj, sombrero do hongo 
blanco, de unos ti'einta años, y el otro 
también con sombrero hongo blanco y 
de unos cincuenta años; usando ambos 
bigote, este último cano; yendo cada 
uno montado en su caballo y con un re
taco; cuyos individuos, caso de ser ha
bidos, serán puestos á mí disposición 
con las seguridades convenientes, pues 
así lo tengo acordado en cansa que ins
truyo por sustracción de dos caballe
rías mulai-es.

Dado en Posadas á 24 de Agosto de 
1885.—Dan Íel Morcillo.

Sanlúcar la Mayor.

Núm. 4á4.

D. Jasé Barberá y Esiruch, Jue2 de iiis- 
truccián de. esta ciudad y .sa partido.

Por el presente y término de quince 
días se cita, llama y emplaza á la ofen
dida Isabel de la Concepción Conde, 
vecina de la villa de Aznalcóllar en el 
año de 1881, viuda, de treinta y cinco 
años, para que dentro de dicho plazo 
comparezca en este Juzgado á mani
festar si está ó no conforme con el in
dulto solicitado por los rematados Félix 
y José Maria Domínguez, de la misma 
naturaleza y vecindad, por consecuen
cia de la pena que ha sido impuesta por 
la Superioridad, en causa seguida con
tra los mismos por atentado y lesiones 
á un agente de la .Autoridad, cuyos reos 
se encuentran cumpliendo la expresada 
condena.

Dado en Sanlúcar Ia Mayor à 21 de 
Agosto de 1885. — José Barberá. — El 
Actuario, Emilio Naranjo.

Blázquez.

Núm. 475,

D. Antonio Torres y Torres, Juee nnini- 
cijidl de esta villa.

Hago saber; Que hallándose vacante 
la plaza de Secretario de este Juzgado, 
por renuncia del que la desempeñaba, 
se hace público para que dentro det ter
mino de quince días presenten las opor
tunas solicitudes con objeto de proveer 
esta plaza en propiedad, debiendo los 
aspirantes acompañar á las referidas 
solicitudes los documentos prevenidos 
por la Ley.

Blázquez 26 de Agosto de 1885. — 
Antonio Torres y Torres.

Núin. 468.

BOICTO.

D. íVancisco de Losada Goiburu, Alférez 
de la segunda cottipañia del seyundu 
batallón del Regí miento infantería de 
Granada, mím. J4, Fiscal notnbro^ 
para evaiaiar una 'notificación.

Hago saber: Que en uso de las faenh 
tades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por este mi pri
mer edicto y pregón, cito, llamo y em" 
plazo al soldado Juan Ortega Laro, q^e 
estaba empleado en la Administración 
de Hacienda de esta provincia y Q^e 
fué cesante en 1." de Julio último, p^' 
ra que en el término de treinta días, 
contar desde la publicación de est® 
edicto, comparezca en esta Fiscalía, Al" 
fayatas, núin. 7, con objeto de que se^ 
notificado.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se fijará en los siting 
de costumbre y se insertará en el Bol^' 
TíN Oficial de esta provincia.

Dado en Córdoba á 24 de Agosto <l® 
1885. —Francisco Losada.

A HREN DA MIENT 0 S *

De la testamentaría del Exceleuti-'' 
mo Señor Duque de Medinaceli y 
subasta privada, se 'arriendan por 
años, desde 1.“ de Enero de 1886, l*’® 
cortijos nombrados Lagunitas, Ai®®‘^ 
güitos, Valde-Benito, Peña del Pávíl^i 
Fuente Asnera, Fontiveros, Pedro ÍÍ® 
mez y Algarvés.

Las jiersonas que deseen interesar? 
en dichos arriendos, podrán presen 
sus proposiciones, hasta los once de 
mañana del día 12 de Septiembre pr^ 

ximo, en la Contaduría general de ^^ 
en Madrid, y en su Administración 
Cañete de las Torres, donde radican 
chas fincas.

CÓRDOBA. ^^j^
rapSEHTA PROTINCIAL (CABA BOCO BRO M06‘’’ 

à CATgo de J. H« S*rd¿»
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